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El objetivo de este documento es plantear
algunos elementos conceptuales e his-
tóricos sobre el vínculo entre violencia
política y conformación del estado en
Colombia. A partir de estos elementos
se podrá complejizar la comprensión
predominante del conflicto armado en
el país y por esa vía se podrán discutir
algunas de las estrategias utilizadas en
los procesos de acompañamiento a los
refugiados, desplazados y en general a
las víctimas de la violencia política.

El documento parte de la identifica-
ción y de la caracterización de algunos
de nuestros “hábitos de pensamiento”
sobre la relación entre el Estado, la polí-
tica y la violencia . A renglón seguido se
problematizan esos “hábitos de pensa-
miento” apelando a la información his-
tórica, a la teoría social y a los resulta-
dos especificos de los proyectos de in-
vestigación que CINEP adelanta sobre
el conflicto armado en las regiones.

1. En las discusiones sobre el conflic-
to armado es frecuente escuchar el si-
guiente enunciado: “hay violencia por-
que no hay Estado”. Se supone que la
“falta de presencia del Estado” enten-
dida usualmente como la no existencia
en la región de las organizaciones esta-
tales redunda directamente en el desa-
rrollo de la violencia. No se explica en-
tonces por qué en algunas coyunturas
históricas y en algunas zonas del país
donde la “presencia” organizativa del
Estado es débil no se dan o no se daban
conflictos violentos. (Recordar el caso
del departamento del Chocó en los años
ochenta y comienzos de los noventa).
Desde nuestra perspectiva es importan-
te partir de esta idea porque esta fuerte-
mente extendida en diversos círculos
sociales y porque tiende a simplificar y
a confundir varios procesos. En efecto,
distintos estudios (Roldán, 2003; Ortiz,
1985,) han mostrado que la “debilidad”
del Estado no se traduce necesariamen-
te en un conflicto político a no ser que
haya problemas con los mecanismos de
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regulación política local. En otras pala-
bras, no toda la regulación de la vida
social pasa por el Estado y hay socieda-
des regionales o locales en las que el bajo
grado de estatalización se traduce en
que son los mecanismos de control so-
cial autóctono los que asumen la regu-
lación. Este es un punto de gran impor-
tancia por cuanto recuerda que “donde
no hay Estado” suele haber otras formas
de control y regulación política.

2. El conflicto violento aparece pre-
cisamente cuando las autoridades esta-
tales empiezan a competir o quieren co-
optar a los actores que llevan a cabo la
regulación política local. En este punto
hay que distinguir dos dinámicas que
en la vida real se suelen desarrollar con-
juntamente, pero que es mejor diferen-
ciar analíticamente. Por un lado es pre-
ciso estudiar y conocer el proceso de
conformación y establecimiento de las
sociedades políticas locales. Por otro
lado, es necesario conocer cómo los
liderazgos locales que resultan del pro-
ceso anterior se articulan con las diná-
micas más amplias del Estado y la so-
ciedad nacional. Estos procesos han re-
cibido gran atención en la literatura so-
bre la formación de los estados y han
sido caracterizados como el estableci-
miento de la dominación política y el
tránsito entre dominio indirecto y do-
minio directo del Estado.

3. La historia de Colombia como la
de los demás países vinculados a la eco-
nomía del mundo capitalista puede ser
reinterpretada en esta clave analítica.
Así es posible distinguir y ver la trans-
formación histórica y geográfica en el
establecimiento de las sociedades loca-
les y su conflictiva articulación con las
autoridades centrales. Distintos inves-
tigadores han insistido en que la forta-
leza de los partidos políticos tradicio-
nales radicaba precisamente en articu-
lar las autoridades “autóctonas”, las que
emergieron en los procesos de pobla-
miento y sedimentación local con las

grandes redes políticas que sostenían al
naciente Estado central. Ahora bien, este
modelo funciona hasta mediados del
siglo XX cuando los procesos de violen-
cia partidista expulsaron a grandes gru-
pos poblacionales hacia nuevos territo-
rios. En estas zonas de reciente coloni-
zación los actores armados y especial-
mente la guerrilla de las FARC nace
como red política local. Con el gran in-
conveniente de que por su “ideología” ,
por la historia de la “traición” del parti-
do liberal y por su vinculación con sec-
tores campesinos más o menos radica-
lizados, no va a querer articularse con
el Estado central. El punto aquí, es que
mientras a mediados del siglo XIX la co-
lonización de los baldíos de las zonas
templadas del país dio origen a socie-
dades locales articuladas por la econo-
mía de agroexportación , las redes cafe-
teras y las redes bipartidistas, a media-
dos del siglo XX se produce una “colo-
nización armada” de vastos territorios
en donde son los grupos de guerrilla los
que aparecen como redes de poder lo-
cal y los que van a intentar rechazar la
articulación con el Estado.

4. Aquí aparece una gran ambigüe-
dad de los procesos políticos de forma-
ción del Estado. Ambigüedad que no se
deja capturar con las categorías disponi-
bles en la ciencia política. Nosotros lla-
mamos Estado a una red de organizacio-
nes LEGALMENTE constituida y que
aspira a ejercer dominio en un territorio
previamente delimitado. El Estado sería
entonces y fundamentalmente una red
de organizaciones y agentes regulados
por un texto político, en este caso la Cons-
titución de 1991. Por el contrario, en la
sociología histórica y en los estudios so-
bre la formación del Estado lo que se
muestra es precisamente el grado de di-
ficultad, de contingencia y de arbitrarie-
dad que caracteriza el establecimiento de
esa red legal. Para estos estudios más que
hablar del Estado es importante trabajar
sobre el proceso de estatalización, esto
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es sobre el establecimiento en una socie-
dad de redes de poder crecientemente
mediadas por la legalidad. El Estado no
es una red dada, no es un conjunto de
organizaciones, no es una sustancia ni un
sustantivo, es la expresión de un proce-
so paulatino de integración de territorios
y estratos sociales. En ese sentido, la
emergencia de sociedades locales y el es-
tablecimiento de redes de poder en ellas,
aún cuando sean ilegales, forma parte
del proceso de constitución del Estado.
Es preciso entonces distinguir entre la
versión legal del Estado y la versión so-
ciológica sobre la formación del mismo.
Desde nuestra perspectiva el trabajo por
los refugiados y en general el trabajo por
la vigencia de los derechos humanos se
queda preso de la primera forma de pen-
sar al Estado y descuida la comprensión
histórica y sociológica de la emergencia
del mismo. El sociólogo alemán, Max
Weber a quien se suele citar para decir
que los estados “deben tener el mono-
polio de la violencia” insistía en que los
estados “tienden a tener” tal monopo-
lio, y que el proceso de formación del
Estado “arranca” cuando un príncipe o
un poderoso empieza a concentrar los
medios de coerción. Es importante recal-
car que Weber constata ese proceso his-
tórico, pero que no lo considera ni bue-
no ni deseable por sí mismo. Eso en cla-
ra contradicción con los usos que de su
obra se hacen hoy y que no hacen más
que oscurecer y “patologizar” la histo-
ria de las sociedades latinoamericanas.

Todo este recorrido en el que se pun-
tualizan algunos de los principales re-
sultados de una investigación colectiva
publicada por CINEP con el título de
Violencia política en Colombia. De la Na-
ción fragmentada a la formación del Esta-
do, para decir lo siguiente:

5. En el análisis del conflicto armado
colombiano es preciso distinguir tiem-
pos, sociedades locales y modalidades de
articulación política. Nosotros por como-
didad hablamos de “conflicto armado

interno” pero en realidad estamos agru-
pando una serie de conflictos y disputas
políticas locales, regionales y nacionales
de muy distinto tipo. En algunas zonas
del país “el conflicto armado” expresa las
dificultades propias de la constitución de
una sociedad y un liderazgo local ante el
cerramiento de una frontera agrícola in-
terna. Es el caso de aquellas zonas de
frontera agrícola interna en el Magdale-
na medio. En otros casos el “conflicto ar-
mado” recoge las disputas entre redes de
poder local a propósito de la forma en
que la región se conecta con circuitos eco-
nómicos y políticos nacionales. Es el caso
de algunas poblaciones de Arauca y Meta
en donde hasta hace algún tiempo la cla-
se política local convivía con la guerrilla
y ahora está facilitando la entrada de gru-
pos paramilitares. En otras regiones del
país el “conflicto armado” revela la con-
solidación de redes de poder “ilegales”
en sociedades de reciente sedimentación.
Es el caso de algunos poblados en Caque-
tá y Guaviare. En otras zonas del país el
“conflicto armado” expresa la reacción de
los grupos políticos dominantes en la lo-
calidad ante la creciente importancia so-
cial y política de otras redes. En esta cla-
ve puede leerse la temprana expansión
de los grupos de autodefensa y para-
militares en el sur del Magdalena medio
y en Córdoba y Urabá. Como se ve el
“conflicto armado colombiano” agrupa
dinámicas políticas y regionales clara-
mente diferenciables. Una estrategia de
trabajo por la vigencia de los derechos
humanos de cualquier grupo social debe
partir precisamente del reconocimiento
de que la violencia política no cubre por
igual todo el territorio nacional y de que
se vincula de forma ambigua con las au-
toridades políticas de los diversos nive-
les territoriales.

6. Así como el conflicto armado no
cubre todo el territorio nacional, el esta-
do colombiano legalmente constituido
tampoco. Sociológicamente hablando el
proyecto político y territorial de las
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FARC puede leerse desde la perspecti-
va de la formación del estado colombia-
no. El dominio político de este grupo se
tradujo en la emergencia, consolidación
y creciente vinculación de unas socie-
dades locales a los circuitos de una so-
ciedad más amplia. Pero, si disolvemos
la política en lo legal y el Estado en el
orden administrativo, la fuerza de las
FARC la convierte en un paraestado y a
los pobladores que los siguen o que sim-
plemente viven bajo su regulación en un
“campesinado ilícito”.

7. En la particular articulación de te-
rritorios y grupos sociales que caracte-
riza la formación de los estados nacio-
nales tienen gran importancia las “re-
presentaciones” o “formas de leer” a los
distintos grupos. Hay evidencia histó-
rica de que la forma en que las autori-
dades estatales “imaginaban” o “repre-
sentaban” a los grupos locales definía
el tipo de relación política que estable-
cían con ellos. Así por ejemplo, en su
estudio sobre la Violencia de los cin-
cuenta, Mary Roldán muestra que en la
medida en que el gobernador de Antio-
quia pensaba que los habitantes de
Urabá vivían “sin Dios ni ley” y se en-
tregaban a toda clase de desórdenes,
quiso reestablecer el control de la zona
utilizando el ejército. Por el contrario,
en las zonas del centro cafetero, en don-
de la presencia de la iglesia era fuerte y
en donde no había tanto negro ni tanto
costeño, la gobernación confió en la for-
taleza de los partidos políticos para
reestablecer el orden. Desde nuestra
perspectiva es importante hacer explí-
citas nuestras “representaciones” del
refugiado o del poblador de frontera.
¿Qué elementos raciales, políticos, reli-
giosos, culturales resaltamos de ellos,
por qué y con qués implicaciones? Es
importante pensar con qué criterios es-
tablecemos el tipo de estrategias de tra-
bajo que utilizamos. ¿Qué es eso que
creemos que ellos necesitan y de dónde
provienen tales ideas: de las ciencias

sociales, de la doctrina social de la igle-
sia, del “sentido común”?.

8. Aunque se ha mostrado que los
pobladores hablan cada vez más en el
lenguaje de las ciencias sociales y por
esa vía en el lenguaje de la intervención
política estatal es preciso construir es-
trategias que nos permitan identificar
los criterios con que ellos viven su vida
y ordenan su experiencia.
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